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No 
 

RADICACIÓN 

 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

FECHA 

PROVIDENCIA 

 

MOTIVO – Ver providencia 

completa publicada en la 

página web 

 

UB 

1 
2014-00088 Ejecutivo Bancolombia S.A. hoy 

Reintegra S.A.S. 

Albeiro Portocarrero Cortes 17-08-2021 Auto No. 665: Ordena la 

terminación del proceso. 

Of. 

 

 

NOTIFICACIÓN: PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LAS PARTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LUGAR 

PÚBLICO Y ACOSTUMBRADO DE LA SECRETARÍA DEL JUZGADO 3° CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA, VALLE, POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA, 

HOY AGOSTO DIECINUEVE (19) DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021), A LAS SIETE (07:00) DE LA MAÑANA. 
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